
SIIPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA
z,P4OVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,
AIÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SURSTJ

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Destinatarios: Concejo Deliberátélde la Ciudad de Ushuaia. Damián de

Marco — Dra. Patricia Borla.

Domicilio: Don Bosco N° 437 — Ushuaia

Tipo de domicilio: Constituido.

Observaciones: 	

	 Hago saber a Uds. que en los autos caratulados: "CHINQUINI, Paula

Andrea y otros c/ Municipalidad de Ushuaia y Concejo Deliberante s/ Acción

de Amparo", Expte. n° 1366/2010 STJ-SR que tramita por ante el Superior

Tribunal de Justicia de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del

Atlántico Sur, Secretaría de Recursos a cargo del suscripto por subrogancia, se ha

dictado la sentencia registrada en el Tomo XVII Folios 361/368 del protocolo de

esta Secretaría, cuya parte resolutiva a continuación se transcribe: 	
"ACUERDO: En la ciudad de Ushuaía, capital de la Provincía de Tierra del Fuego,

Antártida e Islas del Atlántico Sur, a los 8 días del mes de junio del año dos mil once, se

reúnen en acuerdo Ordinario los miembros del Superior Tribunal de Justicia de la

Provincia de Tierra del Fuego de la Provincia, Sres. Jueces Javier Darío Muchnik, María

del Carmen Battaini y Carlos Gonzalo Sagastume para dictar pronunciamiento en el

recurso interpuesto en los autos caratulados "Chinquini, Paula Andrea y otros

Municipalidad de Ushuaia y Concejo Deliberante s/ Acción de Amparo", expediente

N° 1366/10 de la Secretaría de Recursos. ANTECEDENTES. Con lo que terminó el

Acuerdo dictándose la siguiente SENTENCIA. Ushuaia, 8 de junio de 2011. VISTAS: las

consíderaciones efectuadas en el Acuerdo que antecede: EL SUPERIOR TR1BUNAL DE

JUSTICIA RESUELVE: 1°) HACER LUGAR al recurso extraordinario de casación de los

demandados de fs. 699fi16 y, en consecuencia, CASAR la sentencia de fs. 681/691,

quedando sustítuida por otra conforme a la cual se rechaza la acción de amparo.2°)

DISTRIBUIR las costas en todas las instancias en el orden causado. 3°) MANDAR se

regístre, notífique y cumpla. "Fdo.: Javier Darío Muchnik —Juez-; María del Carmen Battaini

—Juez- Carlos Gonzalo Sagastume- Juez; José María Grandoli —Secretario Subrogante-".

ustedes debidamente notificados.

de junio de 2011.
fet

osé	 a E. Grancloli
Secretario
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